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CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA ] En la ciudad de -
 

 

" URANIA So. A. ",. . ] San Francisco de
 

Formada Por: Inmobiliaria Helvetia S. A. QuitoCapital de
 

   
 

 

 

 

 

 

Dr. Otto Schneider la República uel

Dr, Peter Herold Ecuador, h , día

Sra. Hanny Rilki Vda. de Mettler martes, fliecisóig

Sra. Regula Von Tscharner de Enero de mil

CAPITAL SOCIAL: “SÁ 5'000,000,00 novecientos seten+

. O

DÍ Copias ta y nueve; ante

Emí, doctor Jorge
 

Campos Delgado, Notario Décimo Noveno de este cantón, com-
 

parecen: el señor Alfredo,Blaettler Gabriel, de nacionalidad
 

y

suiza, inteltgente en idioma castellano, a nombre y en
 

representación de AA Helvetia S. A.", en su ca-
 

lidad de Gerente y, además, debidamente autorizado por el
 

Directorio de dicha Compañía, según aparecen del Nombramie:z:
 

to y el Acta de la Sesión de Directorio celebrada el veinti
 

cinco de Octubre de mil novecientos setenta y ocho, que se
 

 

 

 

 

acompañan; el señor Doctor Edgar Terán Terán, de nacionali-
Y RI

dad ecuatoriana, a nombre y en representación del Doctor

Peter Herold, Señora Hanny Rilki Viuda de Mettler y Señora
aia. 4 o Í

Regula Von Tscharner, en su carácter de Mandatario, como -—
UA

consta del Poder que en copia certificada se agrega; y, el
 

Ae

señor Erick Straessle, de nacionalidad suiza, inteligente
  en el idioma castellano, a nombre y representación del señolr  
 



10

11

12

13

IS

160

17

18

19

21

22

E

-doctor Otto Schneider,en su calidad deMandatario, como cons-
  

ta del poder que igualmente se agrega.- Los comparecientes
  

son casados, domiciliados en esta ciudad capital, mayores
 

de edad, legalmente capaceS-paraContratar y obligarse, a
 

quienes de conocerles doy fe; y, dicen: que elevan a escri-
 

tura pública con todo su valor legal y que cuyo tenor es el
 

siguliente:--= "SEÑOR NOTARIO:- Dígnese extender en su Re-
 

gistro de Escrituras Públicas una de la que conste la cons+
 

te la constitución de compañfa contenida en las cláusulas
 

siguientes:- PR _I MERA: COMPARECIENTES.-. Comparecen:-
 

a) El señor Alfredo Blaettler G. yen representación de IN
  

DMOBILIARIA HELVETIA S. A., en calidad de Gerente, debidamen-
  

te autorizado paraactoDirectoriodeCom+ 

pañía, según se desprende del Acta que se agrega como habili-

tante.- INMOBILIARIA HELVETIA S. A. es una compara consti-
 

tuida y existente en la ciudad de Guayaquil, formada median+
 

te Escritura Pública otorgada ante el Notario Doctor Telmo
 

Torres Crespo el diecisiete de Octubre. de mil novecientos
 

sesenta y nueve, inscrita en el Registro Mercantil en Octubre
 

veinticuatro del mismo año.- Según el decreto novecientos -
 

setenta y cuatro de treinta de junio de mil novecientos se-
 

tenta y «Áete. y demás normas que regulan las inversiones ex-
 

tranjeras, se trata de una empresa mixta.- b) El Doctor Ed-
 

gar Terán, a nombre y en representación de: Doctor Peter
 

Herold, Señora Nanny Rilki Viuda de Mettler y Señora Regula'
 

Von Tscharner, segúnaparece an los poderes que se acomañan
 

como habilitantes.- Las personas mandantes son de nacionali+
   dad suiza, domiciliadas en ese país, viuda la señora Mettley
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y casados los otros; Abogado el Doctor Herold y las señoras yS
 

dedicadas al hogar.- c) El señor Erick Straessle, como man-
 

datario, a nombre y en representación del Doctor Otto Schneji-

der, este, Abogado, suizo, domiciliado en St. Gallen (Suiza)
 

casado.- Se acompaña el poder respectivo como habilitante.-
 

Los comparecientes manifiestan su voluntad, como lo hacen
 

en efecto, constituir una Compañía Anónima sometida a las
 

leyes ecuatorianas y a los estatutos que figuran a continuar
 

ción.- SEGUNDA: ESTATUTOS.--- Artículo Primero.-
 

Nombre y Duración.- La Compañía se denominará URANIA S. A.
 

y tendrá una duración de cincuentaaños a partir de la fecha
 

Artículode su inscripción en el Registro Mercantil.- Sse-
 

gundo.- Domicilio.- La Compañía tendrá su domicilio princi-

7
re

U
l

 

pal en la ciudad de Quito.- Podrá abrir. sucursales, agencia;

 

y otros establecimientos en cualquier lugar de la República
 

o fuera de ella.- Artículo  Tercero.- Objeto.- La Compañía
 

tendrá por objeto la compra y venta de inmuebles, la promo-
 

ción y financiamiento de urbanizaciones, parcelaciones y edj-
 

ficios; la promoción de ventas, los arrendamientos y la ad-
 

ministración de inmuebles; es decir todo lo que se comprende
 

bajo el ramo inmobiliario.- Además, tendrá por objeto la cpm-
 

pra o venta de títulos o valores mobiliafios y la partici-
 

pación en otras compañías o empresas.- Para el cumplimiento
 

de tales fines, la Compañía.podrá celebrar actos y contratos
 

civiles, mercantiles o de otra naturaleza, que estén permi-
 

tidos por las Leyes ecuatorianas y que correspondan al giro
 

Artículo Cuarto.” Capital Social.- El
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Se divide en cinco mil (5.000) acciones nominativas, ordi-
 

narias, iguales e indivisibles de un mil sucres (Sí 1.000,00
 

cada una.- Artículo Quinto.- Los títulos representativos
 

de las acciones pueden comprender una o más de ellas y serán
 

firmados por el Presidente y Gerente de la Compañía .- Las
 

acciones tendrán derecho a voto en relación a su valor paga:
 

do.- La cesión o transferencia de las acciones de la Compañ
 

se verificará de acuerdo a la Ley.- Artículo Sexto.- Repres
 

tación de la Compañía.- La representación Judicial y extra-
 

judicial de la Compañía será ejercida, de consuno, por dos
 

 

de los siguientes personeros: Presidente, Gerente y dos Di-

t

 

rectores
4

nación de dos firmas podrá hacerse entrefualesquiera de ellos.
 

Artículo Séptimo. - Junta General.- La Junta General es el
 

órgano máximo de la Compañía.- Esta integrada por los accior
 

fiesignados especialmente para el objeto.» La combi+

nistas legalmente convocados y reunidos.- Puede ser ordinaria
 

o extraordinaria.- La ordinaria se reunirá dentro de los -
 

tres meses posteriores a la finalisación del ejercicio eco-
 

nómico de la Compañía, para conocer cualquier asunto rela-
 

cionado con la vida de la misma.- Las extraordinarias, en
 

cualquier época en que fueren convocadas.- En las Juntas Ger
 

nerales sólo podrán tratarse los asuntos puntualizados en
 

la convocatoria, salvo lo dispuesto por la Ley para las Jun;
 

tas Universales.- Artículo

-

General.- Corresponde a la Junta General: a) Designar por:
 

un tiempo de dos años, y remover: al Presidente, Gerente, -

Octavo.- Facultades de la Junta

 
Pr00 mr NS A

2o

Directores y Comisario de la Compañía; y señalar sus respec:
  O%  tivas remuneraciones.- b) Aprobar cuentas, balances e infor;
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res presentados por el Gerente.- c) Determinar la forma cómojjg
 

se han de repartir las utilidades, inclusive anticipar el rp-
 

parto.- d) Resolver el establecimiento de sucursales o agent
 

cias.- e) Crear fondos de reserva, a más del legal, y fijar
 

sus porcentajes.- f) Resolver que, se confieran Poderes, se-
 

falar sus términos, disponer su revocatoria y fijar la remur
 

neración de los apoderados.- 8) Decidir sobre aumento de car
 

pital, disminución del mismo y prórroga del plazo del contra-
 

to social.- h) Acordar la disolución anticipada de la Com-
 

pañía.- 1) Disponer que se entablen.las acciones correspondien
 

tes en contra de los Administradores.- 3) Interpretar los
 

 

estatutos con carácter obligatorio.- Artículo Noveno.- Junt

General, Convocatoria y Quórum.- El Gerente convocará a la
 

A

Junta General, con al menos ocho días de anticipación respe v

 

A IIOAá[]SXC3;

to al día en que deba reunirse.- El accionista o accionistas
 

que representen, almenos, el veinticinco por ciento del ca-
 

pital social, podrán ejercer el derecho a solicitar la con-
 

vocatoria a Junta, según la Ley de Compañías.- La convocato:
 

 

- ria se hará por publicación en uno de los. periódicos de ma-

yor circulación en el domicilio social; y no será necesaria
 

en el caso de Junta Universal.- Cuando la reunión se realic/ y

 

por primera convocatoria, se requerirá la presencia, al me-
 

nos, de más de la mitad del capital social pagado.- En reu-
 

nión debida a segunda conyocatoria, se constituirá la Junta
 

 

>
-

con el número de accionistas presentes.- En materia de quórim
 

especial se estará a lo que dispone el Artículo doscientos
 

ochenta y dos de la Ley de Compañías.- Las resoluciones se
   tomarán por mayoría absoluta de los accionistas presentes.-|
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Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la ma-
 

yoríá-.- Cada acción da derecho a voto en relación a su valbor

pagado.- La representación de los accionistas en las Juntas
 

Generales se regirá porlo que disponga la Ley.- Artículo
 

Décimo.- Del Presidente.- El Presidente de la Compañía de-

 

 

berá ser accionista.- Durará dos afios en sus funciones, pu-
 

diendo ser reelegido, le corresponde: a) Presidir las Junta
 

Generales.- b) Legalizar las Actas de las Junt:+s Generales,
 

con su firma.- c) Suscribir, junto con el Ge: ante, las accip-
 

nes y los certificados provisionales.- d) k:emplazar al Ge-

rente en caso de falta de éste, o por encargo expreso de la
 

Junta General,.- e) Representar a la Compañía en los términos
 

del Artículo sexto de estos Estatutos.- Artículo Décimo Pri--
 

mer0,- Del Directorio,-= El Directorio estará integrado por
 

el Presidente y dos vocales como mínimo, o cinco como máximo,
 

 

_ según lo decida la Junta General.” Dos de: los vocales ten-

drán la designación de la Junta General para. ser representan_
 

tes de la Compañía, en los términos del. Artículo sexto de -
 

estos estatutos.- El durectorio se reunirá con la frecuen-
 

cia que el Presidente lo convoque.- El quórum estará dado
 

por la presencia de más de la mitad del número de miembros
 

del Directorio.- Las resoluciones se tomarán por mayoría. -
 

simple de votos.- Corresponde al Direc* ario: a) Dirigir la
 

política general de la Compañía. Y,.b) Autorizar. .la adquisi
 

ción, transferencia o gravamen de inmuebles; y cualquier -
 

acto que implique obligación para la Compañía, por un millón
 

de sucres o más.- c!' Las demás facultades que no sean priva-
   tivas de otro órgan:  -. la Compañíla .- Artículo Décimo Segunr
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do.- Del Gerente.- El Gerente no necesitará ser accionista
 

de la Compañía.- Durará dos años y podrá ser reelegido.- Le
 

corresponde: a) Representar a la Compañía judicial y extra-
 

judicialmente, según lo prescrito en el Artículo sexto de
 

los Estatutos; pero sin perjuicio del Artículo Doce de la
 

Ley de Compañías; y, b) Las demás funciones y restricciones
 

que la Ley impone a los Gerentes O Administradores.- Artículo
 

Décimo Tercero.- Fondo de Reserva.- La Compañía constituil-

rá el fondo de reserva legal en los términos de la Ley de
 

Compañías.- La Junta General podrá aumentar el porcentaje
 

 

vos que la misma Junta designe.- Artículo Décimo Cuarto.-=

Fiscalización.- La fiscalización de la Compañía se hará

de este fondo o crear otros fondos de reserva con los objet

 

a través de un Comisario principal y un Suplente que podrán
 

ser accionistas o no serlo y que durarán dos años en sus fu
 

ciones.- Las atribuciones del Comisario serán las puntuali-
 

zadas en la Ley de Compañías.- Artículo Décimo Quinto _.---
 

Distribución de Beneficios Sociales.- Sólo se pagará divi-
cc
 

dendos sobre las acciones en razón de beneficios realmente
 

obtenidos y percibidos o de reservas. expresas, efectivas,
 

de libre disposición.- La. distribución.de beneficios a los
 

accionistasse realizará en proporciónal capital que efec-
 

tivamente hayan desembolsado.- Artículo Décimo Sexto.” Di-
 

solución y Sanciones.- Enestos aspectos. los socios se remi

 

+»

ten a lo dispuesto por la Ley de Compañías.- La Junta Gene-
 

ral tendrá las más amplias facultades para establecer que
 

| la Compañía se disuelva. TERCER A.- SUSCRIPCION Y PAC DEL CAPITAL.- El c tal se encuentra íntegramente suscrito|

i-

FO
  
 

O
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POR LOS ACCIONISTAS; y, pagado como se indica a continuación:
 

El pago del capital suscrito por INMOBILIARIA HELVETIA S. A,
 

ha sido hecho en especie, mediante cesión y traspaso del do
 

minio y demás derechos reales sobre un inmueble situado en
 

la ciudad de Quito, como se indica en la cláusula SIfliente|.
 

El valor en que se hace la transferencia de dominio y en que
 

los demás socios de la Compañía aceptan el bien cr:dido es di
 

 

dos millones seiscientos noventa y ocho mil sucres; por lo

Ao

cual corresponde a dicho accionkta, a cambio ¡e su aporte,
 

dos mil seiscientas noventa y ocho acciones liberadas.- Los
 —

demás accionistas de la Compañía han hecho su aporte en nu-
 

merario:
 

 

y del valor suscrito se encuentra pagada la totali:

dad, según figura en el certificado de depósito bancario rep-
 

pectivo, que se acompaña.- En consecuencia de todo hánterilor
 

v
3

la suscripción y pago del capital, y las acciones que corres-
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

_ponden a cada uno de los accionistas son como siguen: -———--

ACCIONITAS CAPITAL CAPITAL NUMERO|DE

SUSCRITO PAGADO ACCIONES

Inmobiliaria Helvetia S.A. 2'698.000,00 2'698,000,00 2.69

Dr. Otto Schneider........ 400.000,00 400.000,00 400

Dr. Peter Herold....o.ooo.. 1'350.000,00 1*'350,000,00 1.350

Sra. Hanny Mettler......o.. 276.000,00 276.000,00 276

Sra. Regula Von Tscharner, 276,000,00___276.000,00_  _278

TOTAL tooooooo... 5'000.000,00 5'000,.000,00 5.000
 

CUARTA,- CESTON Y TRASPASO DE INMUEBLE. -— a) Antecedertes:
 

INMOBILIARIA HELVETIA S. A., es propietaria de un inmueble
 

consistente en terreno sin edificar, situado en Quito, Pa-
  rroquia Chaupicruz, en la esquina de la Avenida Diez de Agos$- 
 

O ent
a

As,
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to y NacionesUnidas, con una superficie aproximada de tres

 
0

mil metros cuadrados (3.000.001ts2.) y con los siguientes
 

con cincuenta y nueve

 

linderos y dimensiones:
  

tros sesenta centímetros, la avenida Naciones Unidas; A

 

 

(sur) con catorce metros setenta centímetros, propiedad de

BN

Germán Burbano; y, con treinta y nueve metros sesenta cen
 

 

eimetros”propiedad de Miguel Rendón; aforiento) con --
 e

treinta metros ochenta centímetros, la avenida Diez de A-
 

gosto, en parte; y, en otra, siguiendo una línea oblicua,
 

con veinte y siete metros noventa y cinco centímetros, las
 

propiedades de Germán Burbano (con quince metros veinte y
 

cinco centímetros) y de Alfredo Peñgherrera .(con doce me-
 

tros setenta centímetros); Y, “Occidente con cincuen-
 a

ta. y seis metros diez centímetros, propiedad de los here-
 

deros de Augusto Bueno y, con tres metros, propiedad de la
 

CC
antigua Caja de Pensiones.- Este inmueble .fué adquirido
 

por compra a la señora Lucila Cortez Miranda de Carrera,
 

que fuera propietaria de dicho inmueble; según escritura
 

_pública a la que concurrió dicha señora junto con su mari

_ do Ingeniero César Octavio Carrera Maldonado, otorgada el

 

 

dos de octubre de mil novecientos setenta y tres ante el
  

Notario Primero de Quito, inscrita en el Registro de la -
 

Propiedad el quince de octubre del mismo año.- Este in-
 

mueble está libre de todo .ravamen.- b) Con estos ante-
 

cedentes y con la debida autorización del Directorio de la

 

Compañía INMOBILIARIA HELVETIA S.A., cede y traspasa en -
 

favor de la Compañía que ahora se forma, como aporte al -

   capital social de la misma, el inmueble descrito en el 1i4
 

Ub

AII
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teral anterior, con todas sus accesiones.- Es decir, que
 

traspasa el dominio, posesión, uso y goce, y demás dere-
 

chos accesorios a dicho inmueble, considerado como cuerpo
 

cierto, no obstante haberse señalado linderos y dimensio-
 

nes; es decir, sin reservarse para sí parte alguna de dia
 

 

cho inmueble.- Los demás accionistas de la Compañía acep

tan esta cesión y traspaso por ser hecha en defensa de sus
 

A Ao

intereses; y lo aceptan por el valor en que se realiza, -
 

es decir por dos millones seiscientos noventa y ocho mil
 

 

E -ed

 

sucres; se declaran solidariamente responsables frente a
AES

la Compañía y frente a terceros por el aporte hecho y por
 

el valor atribuído al bien.- La Compañía aportante se so
 

mete al saneamiento en la forma legal.- SE XT á: Se -
 

deja expresa constancia que los pagos al Municipio por pa
 

vimentación que adeuda HELVETIA S.A. por el terreno que se
 

' aporta al capital social de URANTA S.A., correrán a cargo
 

de esta última Compañiía.- SEPTIMA: Agregue usted,
 

señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la vali-
 

dez y firmez: del presente instrumento.- (firmado)  Doc-
 

tor Edgar 7T:rán, Matrícula número doscientos ochenta y sie
 

te.- " Hasta aquí la minuta que me ha sido entregada, la
 

misma que queda elevada a escritura pública con todo su -
 

valor legal.- Leída que les fué a los comparecientes la
 

 

escritura que antecede, éstos se ratifican en todas sus -  partes y, para constancia, firman con el suscrito Notario

en unidad de acto.- De todo lo cual doy fe.- (firmado), -
  E. Straessle.- Cédulas: Identidad Número diecisietes-cero 

 seiscientos veintiocho mil novecientos veintitrós.- Tribu-
 

SD -24-1elt.450-674
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taria Número cero cero cuatro mil setecientos noventa y tres.
 

( firmado ), Edgar Terán.- Cédula Ciudadanía Número dieci-
 

siete-cero ciento ochenta mil quinientos dieciséis-ocho.---
 

(firmado), A. Blaettler.- Cédulas: Ciudadanía Número cero
 

nueve-cero cero dieciséis mil ciento trein:a y siete.- Triku-
 

taria Número cere cero míl quinientos cuarenta y uno.----
 

El Notario, (firmado) Dr. J. Campos D..- DOCUMENTOS HABILI
 

 

-Depósitos de Plazo Menor. Integración de Capital.- URANIA

TANTES.- "BANCO DE LOS ANDES.- Acreditese a: Mil ciento dos.

 

-S. A..- Quito, ,cuatro de Diciembre de mil novecientos se-
 

tenta y ocho.- Con débito a: Mil dos cheques y valores de
 

cobra iumediato- Por.valer de.la.Censignación realizada el
 

día de hoy para cuenta de Integración de Capital.de Compa- |
 

- fila que:se denominará URANIA S. A. en formación, conformada
 

 

 

 

 

 

 

por las siguientes personas: ------- o a

Dr. Otto Schneider ..ocooooovoerporsosrrar.. 400,000,0c

Dr. Peter Herold ...o.ooonoooonroron canoso _1'350.000,0

Sra.-Hanny Rilki Vda. de Mettler o..ooonco.o. 276.000,04

Sra. Regula Vonm Tscharner ...oocoocnonoss..s 276:000,099

no. to, TOTAL: co... rorodonrrratroso S 2'302.000,06
 

Son: dós millenes trescientos dos mil sucres.- Banco de Log
 

Ándes. Firma autorizada, Ilegible.- Firma autorizada, Ilegi-
 

-ble.- ( Hay un sello )".o-oommmo-o "INMOBILIARIA HELVETIA
 

= Se Ac.” Señor Alfredo Blaettler G., Quito.- Muy estimade
 

soñor: Me: es grato comunicar a Ud. que el Diréctorio deIn-
 

mebiliaria Helvetia S. A., en sesión celebrada en-esta fe-
 

cha: tuvo el acierto de reelegir-a Ud. Gerente de-la compa-
    «fila para el nuevo período estatutario de dos afios.-”"Este

DD .24-1e11.450-678

06

YN

 



10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

nombramiento confiera a Ud. la representación legal, judicial
 

y extrajudicial de la compañla,:a la cual podrá Ud. represe
 

tarle y obligarla consu sola firma, conforme consta de la
 

 

escritura de constitución denuestra compañía otorgada el
 

diecisiote de Octubre denmil novecientes sesenta y nueve an-
 

 

te el Notario de este cantón, doctor Thelmo Torres C. e,

e inscrita en el Registre Mercautil el veinticuatro de los
 

mismos mes y año.- Le presente, con la razó. de su acepta-
 

ción, debidamer:*e inscrita en el Registro Mercant .1, servi-w
 

rá para legitimar su personería en todo asunto n que Ud.
  deba intervenir a nombre de la compsfífa.- Muy atentamente,
 

Inmobiliaria FelvetiaS. A., (firmado), Ilegible.- Emilio E.
|

Mettler.- Presidente.- Acepte el cargo. Marzo des de míl -.
 

novecientos setenta y eche.- (firmado), Ilegible.- Alfredo
 

Baettler-G..”» Con esta. fecha queda inscrite el presente do-

cumente baje el. .número.seiscientos.cincuenta y cuatro - »1
 

Registre: de Nombramientos, teme. ciento nueve.- Quite, a die--
  

cisiete de Marzo.de.mil nevecientos.setenta y oche.-.Regis
 

tr- Mercantil, (firmado) Piedad O. Gálvez.- La Registraderá.
 ane

( Hay un sello )",-===--=--=., "INMOBILIARIA HE'VETIA S, A.,*

 

Acta de lasesión de. Directerio de Inmebiliaria Helvetia
 

S. A, celebrada el veinticinco de Octubre de mil novecien+
 

tos setenta y oche.- En Guayaquil, a les veinticinco días
 

del.mes de Octubre de.mil nevecientes setenta y oche, a las
 

pr tres de la tarde, en la ALA de Sesiones de Inmebiliaria
 

_Helvetía S. A., ubicada en el inmueble de la calle Illing-
   

werth ciento eche de esta ciudad, previa cenvocateria hech >
j
;

por el Presidente, se réúne el Directerio de la compañía, |

HO -24-1e11. 450-674
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concurriendo los sefñeres Emilio E. Mettler, en su calidad

4 $
uy

de Presidente y Warner Speck C., Werner Osterwalder, Horvedt
 

Frei y Diego Quiñónes, Primero, Segundo, Tercero y Cuarto
 

_Directores,. respectivamente,, actuando en la Secretaría el
 

soñer Abogado Ernesto Castro Ordéñez.-En vista de existir
 

 

querum, el Presidente declara instalada la sesión y expresa
  

que ésta tiene por ebjete tratar y resolver acerca de la
 

invitación que se ha recibidepara que Inmobiliaria Helve-
 

tia S. A. participe como socia fundadora en una compañía aró-
 

náma. civil que bajo la denominación de URANIA va a' constituir-
 

se en la ciudad de Quito.- Después de una prolongada deli-
 

_beración, el Directorio resuelve por unanimidad que Inmobi-
 

liaria Helvetia S. A., participe como socia fundadora en 1
 

 

constitución de la compañía a que se ha referido el señor

Presidente, con una apertación de des millones seiscientos
 

neventa y ocho mil sucresal capital de cinco millones de
 

-_ sucres con que se va a constituir dicha compañía, disponier-
 

. de que en pago de esa aportación se transfiera a favor de
 

>” sociedad a constituirse el solar perteneciente a Inmebi-
 

liaria Helvetia S. A. situado en la esquina de las avenidas
 

-Diez-de Agosto y Naciones Unidas de la ciudad de Quito, cor
 

 

una superficie de tres mil metros cuadrados, aproximadamen-

te.- Finalmente, se autorizó al Presidente y a los Gerentes
 

de la Compañía para que cualquiera de ell-s, individualmente
 

 

intrevenga a ósta el deminio del solar descrito y acuerde

con. los. demás socios fundadores todas las estipulaciones
 

do dicha escritura.-.No.habiende.eotro asunto de qué tratar
   

se concede un momento .de.receso.para.que se redacte el acta.
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14

15

16
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21
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23
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25

26

27

28"

Hechose reinstala la sesión con la concurrencia de las mismas
 

personas, dándose lectura del acta la que se aprueba sin
 

modificación alguna, firmándola el Presidente y Secretario|

que certifica.- f) Emilio E. Mettler, Presidente.- f) Ab.
 

Ernesto Castro Ordóñez, Secretario.- Es fiel copia del orl-
 

yginal que consta en el Libro de Actas de Sesiones de Direc:
 

torio de la Compañía, al que me remito: en caso de ser nece+
 

sario.- Lo certifico, Guayaquil, Octubre veinticinco de mil
 

novecientos setenta y ocho.- Inmobilia:ia Helvetiw S. A.,
  (firmado) Ilegíble.- Ab. Ernesto Castro Ordóñez. Secretarióh"

i

"REPUBLICA DEL ECUADOR.- Ministerio de Industrias, Comerció
 

.,e Integración.- Resolución Númoro seiscientos sesenta y -
CA

 

dustrias, Comercio e Integración, EN USO de las facultades

 

cuatro.- El Subsecretario de Comercio, del Ministerio de In-
 

  que le concede el Decreto Supremo setecientos ochenta y nué-
P
S

1
P

ve de once de septiembre de mil novecientos setenta y cinco;

Y), VISOS: “1 Decreto Supremo número novecientos setenta y
 

cuatro de treinta de Junio de mil nover -ntos r-tenta y -

uno, reformado por Decreto Supreme novecientos-A, de once

de Noviembre de mil nove-"ientos setenta y sels +

to Supremo novecientos-B, de la misma fecha,.la solicitud
 

y documentación presentada.- R E S UE L V E: AUTORIZAR, o
 

inversienes ext-a=njeras directas, que en su «quivalente a dó-
 

lares norteamericanes o ”“ :ncos suizos, van a realizar en

AOaaatmo

 qde

la constitución de la compañía URANIA S. A., los sigúienter
 

inversionistas de nacionalidad Suiza:r=ooo=--0e0e
  Dr. Otto Schneider arorro... 4 400,000 DO| Dr. Peter Herold. roo oooomommorom?ooro... 1'350,000,00

 

HO -24-1elf. 450-674
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VIENE lo.ooraoe.ooeeovors”.noe..ne.o S 1''750.000,00

 

 

 

   

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 ! . po «tí;

AAA Sra. Hanny Rilki Vda. de Mettler +. ...o.o.o..o».» 276.000,/00 '

S 3sra. Regula von Tscharner ..ooooorocooprooo 276.000,J00 |
¡O Uy, jerga . Cangas JO

2 NOTARIO 5 TOTAL cccocococncocomsmomomoa.... SÁ 2'302.000,j00

La Compañía URANIAS. A., tiene por objeto la compra y vern-

6: ta de inmuebles lapromoción y financiamiento de urbaniza-

7 ciones, parcelaciones y edificios; la promoción de ventas,

8 los arrendamientos y la administración:de inmuebles; es de-

9 cirtodo lo que se camprende bajo el rámo inmobiliario además

pn 10 tendrá por objeto la compra eventa de títulos o valores mo-

en 11 biliarios y la participación en otras compañías o empresas.

12 Para el cumplimiente de tales fines la compañía podrá cele-

13 |braractosocontratesciviles,mercantiles odeetra natu-

14 raleza, que estén permitidosper las Leyes ecuaterianas y

15 - que correspendan al giro de sus negocios.- El capital secial
  16 de.la compañía es de cince millones de sucres (Sí 5'000.000,l00)

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    
 

17 de les cuales el cuarenta y seis ,. cuatro por ciente (46,04%)

o 18 censtituye inversión extranjera directayles restantescin-

- 19 cuenta'¡y tres , noventayseta por ciente(53,96 $) consti-

20 tuye inversiónnacional,rasén per la cual-la compañía.tie]

> 1 ne la cotiaasa0apreAcérminos del Régimen

22 Común de Tratamientoales Capitales Extranjeros.- Les ciu-

23 daedanos extranjeros a los cuales se les autoriza su inversión
A ,

34 peor la presente Resolución,deberán registrar su inversión
ps

z 25 extranjera directa en el Banco Central ¡del Ecuáder, una -

A copia dediche registro deberán remitir 1Ministerie de In-

21 dustrias, Comercio e Integración.- COMUNIQUESE,'Dade enQui-

de te, a dece de Octubre ds mil: nevecientos setenta y oecho,--

NADAN
P > -24-tell. 450-674

 



(firmado) Ilegible.-. Economiste. Raúl. Nieto Játiva, Subsecre-
 

 3tario de Comercio. e J-tezración Encargado.- CERTIFICA: (fir-
 

 

mado), Ilegible.r. ArturoNaranjo Cevallos, Director Nacio-

nal Administrativo: Financisro",.-=2==- "NOTARI* DECIMONOVENA.

Protocolización.- Qui.o, a trece de Noviembre de mil nove-
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11:

12

13

14

15

16 |

17

18

19

20

21

22

234

24

25

26

27

28

cientos setentay ocho.- Ocho mil uno,- «úrich, Agosto velh-
  

tidés de mil novecientos setenta y ocho.- Señor Notario:-
 

Dígnese etorgar en su Registro de ¿scrituras Públicas una dle
 

la que const» el siguientes poder es o FOTO quesurta
  

efecto en la E»pública del Ecuador;“  mparece señor doctor
  

Peter Herold, de nacionalidad suiza, con domicilio en la
 

ciudad de Zúrich, quien dice que confiere poder «special
 

al doctor Edgar Terán Terán, de Quito, Ec. "ar, para que
 

obtenga autorización a fin ds qu. el mandante realice una
 

inversión extranje-a directa 1 sel capital de una compañía
 

condiciones y monto de. la inversión serán señalados por. el

 

a formarse en el Ecuador con el nom le Urania S. A., las

  propie mandatario.- También se le otorga poder para suscri.-

bir-el acto notarial de constitución de la compañía y rea-:

y
a
n
n
o
c
m
d
a
r

lizár tedoes los actos para el perfeccionamiento de la mism
 

yy de la inversión extranjera directa del mandante.- (firma
 

:do), P. Hereld.- Legalización oficial: Por “la presente cer-
 

tificamos que la firma anterior del ¿+ .s doctor jur Peter
 

:Herold, nacido en mil nevecientos quince, ciudadano de -
 

.Chuxr (Suiza), domiciliado en oche mil setecientos Kúlánacht
 

ZH, Silbergrund-strasse seis, es legal ques conecemos perso-
  nalmente.- Zúrich, el veintitrés de agosto de r*1l novecien 
 

...tos setenta y ocho.- Número treinta y tres mil  'escientos

H 24-101.450-674
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neventa. y ocho/noventa y nueve.- Tarifa: Fr. cinco.-.Notarial
 

Zúrich (Altstadt).- (firmado) Ilegible.- P. Zwicky.- (Hay 1)
 

- tres sellos en el Idioma Alemán).- "Número trescientos uno4-
 

Consulado del Ecuador.- El infrascrito Cónsul del Ecuador
 

 

li asistenta administrativo cancillerímitrich son auténticas

 en. Basilea, certifica que la firma y rubrica del señor Kiafto_

 

 

  

 

6

7 siendo-las mismas que usa en todos sus.actos.r Basilea: (Sul

8 za) ea veintinueve de Agosto demil novecientos: setenta y -|

9 ocho... (firmado) Ilegible.- Cónsul del Ecuador.- Hanny Rilki

an 10 de Mettler.- Flobotsr, siete.- Ocho mil cuarenta.ycuatro.-
 

12 | cientessetentayocho,-SeforNotarie:Dígneseotorgaren

13

Zúrichsiete.- Suiza.- Zúrich, Agos o veintidós de mil'nove-
4

su Registro de Escrituras Públicas una de la que conste el
 

14

15

 

1

pública del Ecuador: Comparece señora.dofa Hanny Rikli de
 

16 Mettler, de nacionalidad Suiza, con:domicilio en la ciudad
 

17 de Zrich, quien dice que confiere poder especial al dector
 

Edgar Terán Terán, de Quito, -Ecuador, para que obténga auta
 

rización a fin de que el mandante realice una inversión ex-
 

20 tranjera direota en el capital de una compañía dl formarde
 

21 .. en el Ecuador con el nombre de Urania S. A..-Las condicie-
 

-nes y monto de la inversión serán señalados poP el propio
 

_ mandatario.- También"se le otorga poderpara suscribir el
 

 

acte notarial de constitución de la compañía y realizar todos

los actos para el perfeccionamientode la mismay de lal -
 

 

inversión extranjeradirecta del mand=nte.= (firmado): Hanny
 

-Rilki de Mettler.>» Legalización oficial: Por la presente
   certificamos oficialme::te, que la firma, colocada en nuestra .

E] -24-1e11. 450-674
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13

14
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17
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20
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22

23

24

25

26

27

28

presencia de. la señora.- Hanny Mett?er Rikli, nacida mil

 

domiciliada en ocho milcuarenta y cuatro Zúrich, Flobots-|

trasse siete, quien se identificó con cédula de identidad
 

eoslegal.Zúrich,elveintidósdeAgostode mil novecient:

setenta y ocho.- Número dos mil doscientos sesenta y uno.-
 

'
ochocientos noventa y ocho, ciudadana de St. Gallen (Suiza;

 
Tarifa: Fr..cinco.- Notarial Ziirich (Altstadt) Notar-Stell.

A

vertreter.- (firmado) Ilegiblse.- (Siguen es sellos en -
 

idioma extranjero).--- Número tres mil dos.- Consulr-70 del
 

Ecuador.- El infrescríto Cónsul del Ecuador enBasilea,cer

tifica que la firma y rúbrica del .eñor Kazzali, asis.ente
 

administrativo cancillería Zúrich son auténticas, siendo

Pr

 

las mismas que usa en todos sus actes.- Basilea (Suiza) a
 

veintinueve de Agosto de mil neveciantos setenta y echo.-
 

(firmado) Ilegible.- Cénsul cel Ecuedor.--- Regu” > Mnttler|

de von Tacharner.- Neusatzwegvreintiecho.- CH-cuatro mil

ciente seis. Therwil/BL.- Therwil, Agosto veintidós e» mil
 
 

nevecientos setenta y oche.- Señor Notario: Dígnese etorgar

en su Registro de Escrituras Públicas una de la que conste
 

el siguiente peder especial, para O”: surta efecta en la
 

República del Ecuador: Comparece señora doña Regu”»2Mettler

de von Tasbhbarner , de nacionalidad suiza, con domicilio en
  

la ciudad de Thervwil, quien dice que confiere poder especi:la

al doctor Edgar Terán Terán, de Quite, Ecuader, para que

¿

 

-= Obtenga auterización a fin de que el mandante realiceuna
 

inversión extranjera directa en el capital de una compañía

a formarse en el Ecuador con el: nombre de Urania S. A..---
   

Las condiciones y monto de la inversión serén señalados por

SD -24-1e1. 450-574
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el propio mandatario.- También se le otorga poder para sus-
 

_cribir el acto notarial de constitución de la cormañía y
 

realizar tedos les actos. para el perfeccionamiento dela -

misma y de la inversión extranjera directa del mandante.-
 

(firmado) Regula von Tacharner.- Legalización oficir1l: Por
 

 

la presente certificamos oficialmente, .que la firma, colo+
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6

7 cada en nuestra presencia de la señora Regula von Tscharner

8 Mettler, nacida en mil novecientos veintiséis, ciudadana-

9 de Chur (Suiza), domiciliada en Therwil, Neusa: '»g veintid-

10 che, quien se identificó con pasaporte, es legal.- Basel

- 11 el veintitrés de Agosto de mil novecientos setenta y ocho.+

12 » (firmado) Ilegible.- (Siguen tres sellos. en idioma extram+

13 jero).--Número trescientos tres.- Consulado del Ecuador.-

14 El infrascrito Cónsul del Ecuador en Basilea, certifica que

15 la firma y rúbrica del señorZahner Secretario cancillería

16 cantón Basilea.- Ciudad, son auténticas, sisndo las mismas

.7 que usa en todos sus actos.- Basilea (Suiza) a veintinueve

18 de Agosto de mil novecientos. setenta yocho.- (firmado), -
ppm,

19 Ilegible.-. Cónsul del Ecuador.--- Dr. J. O. Schneider. ---
 

20 |- Dr. R. Schwager.- Poder Especial.- Yo, doctorJoseph Otto
 

21 Schneider, de nacionalidad suiza, domiciliado en la ciudad
 

22 de St. Gallen (Suiza), mayor de edad, declare que cenfiero
 

poder especial, cemo lo hace efectivamente, en. favor del -
 

 

ba señor Ingeniero Eric Straessle, domiciliado en Quito (Ecuador)

 
 

 

   
 

p Rs en forma que el mandatario pueda administrar tas. acciones

p y participaciones que yo tengo en compañías establecidas o

—27 por establecerse en la República del Ecuador o que adquirid-

ls re enel futuro.- Este poder acredita al mandatario para

Y -24-telt. 450-674



4 concurrir a juntas generales, para transferir acciones y par-
 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

> ticipaciones, parasolicitar autorizaciones y registros de

3 nuevas inversiones y en general, para realizar todos los ac-

4 tos necesarios a una sdministración ordinaria o extraordina-

5 ria de cualesquiera bienes «cue el mandante tenga o p: :da - .

6 tener en el futuro. en la República del Ecuador, incluida la

7 facultad de dar en prenda o hipoteca o realizar cualquiera

8 gravámen- +», la facultad de hacer y recibir pagos. y todas -

9 las facultades establecidas en el ar.ículo cincuer ta del

10 Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano.- St. jsallen, a

11 |- los treinta y un días del mes de agosto de mil novecientos :

12 |: setenta y ocho.- El manc nte: (firmado) Ilegíble.- Dr. J. le

13 .O. Schneider.- Legalización oficial: La legitimidad «e la

14 susodicha firma del señor Dr. iur Joseph Otto Schneider,

15 Abogado, Postatrasse veintitrés, San Gal1/Suize certifica

16 - oficialmente.- San Gall/Suiza, el treintay uno de Agosto

17 de mil novecientos setenta y ocho.- El Sy “tute del Nota-

18 rio: (firmado) Ilegible.- .W. Schwaller.- (Siguen dos sellos

19 en. idioma exiranjero).- Número .oscientos uno.-. Presentado

20 para legalizar la firma. . : antece '>, el. suscrito certifi-

2 1 ca que es auténtica, siendo la que usa el señorRoland Hagen

22 | de laCancillería de Estado del Cantón da San Gall. en todos

23 sus actos.- Berna a cinco de septiembre de m1 novecientos |

24 setenta y ocho.- Consulado ad-honorem del Ecuador en Berna

25 (Suiza), Ilegible.- Hubert Rieser.- S'”“OR JUEZ PROVINCIAL

26 CIVIL: Yo, Doctor Edgar Terán Terán, digo a usted: Dígnese |

27 nombrar intérprete para que traduzca del inglés al español /

28 en dos casos y del francés al español en otros dos, los tex-
 

GE -24-1e11. 450-674
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tu
m

j
u

tos en idioma extra:.jero que constan en los documentos que

?

en siete fojas útiles acompaño.- S: :iero para la designacidal

que solicito, el nombre del señor Eduardo Speck, que, a más
 

de su reconocida honorabilidad y ser residente en Quito, -
 

tiene suficiente conocimientos de las ] -:guas. inglesa y fran-
 

cesa, lo misme que del español.- Usted se dignará señalar
 

día y hora para que el designado pueda posesionarse del car-
 

go; y término para presentar su informer Se le notificará
 

. en el propio domicilio que sefalo para mis notificaciones
 

_que es mi oficina profesional Avenida Río Amazónas número
 

doscientos cincuenta y oche, intrrsección *Jor e Washington”
 

quinte piso de ascensor, teléfenos quinientos veintitrés
 

mil ciento cincuenta y nueve y doscientes treinta y seis mil
 

-eochecientos cincuenta y cinco.- Hs . loque selicite, díg-
 

nese devolverme eoriginales.- Muy atentamente, (firmade) Ed-
 

 

gar Terán.- Dector Edgar Terán.- Abogado.'Matrícula Profe-

 

sional número dosciéntos ochenta y siete.- Presentado hoy

seis de noviembre de mil novecientos setenta y ocho, a las
 

ence de la mañana, con una copia igual.- Certifico.- (i¡ir-
 

PRIMERO/
mado) Ilegible. El Secretario.- JUZGADO/PROVINCIAL DE PICHIN
 

- CHA: Quito, a seis de noviembre de mil novecientos setenta
 

y echo, a las once y quince de la mafñana.- VISTOS: La peti-
 

ción anterior es clara, precisa y reúne los requisitos de
 

Ley.- Desígnase perito traductor al señor Eduardo Speck,
 

quieri se posesionará de su cargo el día de mañanasiete de
 

los corrientes a las nue» de la mañana y tendrá veinticua-W
 

tro horas de término para presentar su informe. Notifíquese.
  - (firmado) Ilegible.- Proveyéó y firmó el decreto anterior e    DO -24-1elf. 450-674



señor doctor Napoleón Mendizábal, Juez Cuarto Provincial de
 

2 Pichincha, encargado del Juzgado Primero.- En Quito, hoy seis
  

3 de Noviembre de mil novecientos setenta ocho, a las once |

a y quince de la mañana.- Certifico.- (firmado) Ilesgib: - El
 

5 Secretario.- En Quito, hoy seis de Noviembre de mil nove-
 

6 cientossetentayocho,notifiquélaprovidencia ant rior.

7 al señor Dr "tor Edgar Terán Terán, a las cinco de la tarde,
 

8 en presencia; y a las cinco y treinta de la tarde al señor
 

9 Eduardo Speck, por boleta dejada en el domicilio ss»ñalado.- 10 Certifico.- El Secretario, (firmado) Ilegible.- ¿n Quito,
 

4

11 a eche de Noviembre de mil novecientos setenta y ocho, a ? =

j
¡

12 | nuevedelamañana,anteelsefñoxdoctorNapoleónMerizábel

 

 

 

  
 

 

  
 

 

 

 

  
 

 

 

 
 

  
13 Juez Cuarto Provincial de Pichincha, encargado del Juzgado

14 Primero yel infrascrito Secretario, compareceel- señor -

15 Eduardo Speck, con el objeto de pose-tionarse del carro de

16 intérprete traductor para el cua" ha sido designado.- A

17 efecto se impuso del cargo, y juró desempeñarlo en la forme.

18 legal, leída esta acta al compareciente, se ratifica en 01la

19 y firma con el señor Juez y el Secretario que certifi: .-

20 Compareciente, (firmado) Izegible.- Eduardo Speck. Cédula

> 1 ' Ciudadanía Número diecisiete-cero cuarenta y cuatro doscier-

22 tos cincuenta-nueve.- El Juez, (firmado) Ilegible.- El Se-

23 cretario, (firmado) Ilegible.- SEÑ”"” JUEZ PROVINCIA": Yo,

24 Eduardo Speck, designado intérprete traductor para tr slader.

| 25 al español expresiones contenidas en. idioma inglés y en a

26 dioma francés en los doc «mentos que se me a pr sentado, bar j

27. jo el juramento cue tengo rendido pres: 'n a usted el si- |

28 guiente informe: UNO, En el Poder de  "r,. Peter Hero...., o- |
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torgado en Zúrich el veintidós de agr to de mil novecientos
 

setenta y ocho, al doctor Ecrar “»rán Terán, de Quito-Ecua-
 

 

 dor, h: una expresión en inglés que dice: "Visto para le-
 

galización de la firma anterior en Zfuich, veinticuatro de

Agosto de mil novecientos setenta y ocho, número siete mil
 

ciento setenta y cinco, impuesto diez francos.- Cancillería
 

del Estado del Ca: n de ZUrich, hay una firma. La antefir»
 

ma dice: R. Viazzoli, Hay un sello".--- DOS.- En el Poder|

de la Señora Hanny Rikli de Mettler, otoregrdo en Zurich el|

veintidós de agosto de mil novecientos set=nta y ocho, a -
 

favor del doctor F "zar Terán Terán, de Quito-EF-1ador, hay
 

-

una expresión en inglés, que d.. »: "Visto pare *“=ción

de la firma anterjor.- Zirich, veinticuatro de /¿zosto de mi
 

novedentos setent> y ocho, número siete mil ciento setenta|
 

y cuatro, impuesto diez francos, cancillería del LkLstado del
 

Cantón de Zurich, hay una firr»,la antefirma dice: R. Via-
 

zz01li.- Hay un sello".--- TRES.- En el poder de la señora
 

P-gula Mettler de von Tscharner otorgado en Therwil, el -
 

veintidós de agosto de mil novecis”tos setent y ocho, a -
  favor del doctor Ecrr- Terán Terán de Quit--Ecr-or,hay -|
 

una expresión en francés que dice: "V"“=to par:

ción de la firma del señor doctor Emanuel Crundii.,er,- Notario
 

Público de Bale Suiza, a quie: conocemos personalmente lo
 

mismo que su zirma.- Bailes, veinticuatro de agosto de mil
 

novecientos setenta y ocho, n/
 

ta 5 ho, Cancillería del Estado del Cantón de Bale-Ville"|
 

Hay un sello.--- CUATRO. En el Poder del Doctor José Otto
  
 

 Schneider, otorgado en St. Gallen,
 

GB? .24-telt. 450-674
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el tr-*nta y uno de agoy-

12

«ro ocho mil trescientos seen
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11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

to de mil novecientos setenta y ocho, a favor del Ingeni. ro
 

Eric Straessle, hay una nota en francés que dice: "Visto pa-
 

ra la legalización, San Gall, treinta y uno de agosto de |
 

mil novecientos setenta y ocho. Por la cancillería del Est: -
 

do del Cantón San Gall , el funcionario de legalización, -
 

número mil treinta y uno.- Hay una firma la antefirma dice;
 

Roland Hagen, hay un sello que dice Cancillería del Estado
 

del Cantón St. Gall.- Conlo dicho, cumplo la comisión enco-w
 

mendada por usted.--- SEÑOR JUEZ PROVINCIAL: Yo, doctor Ecsar
 

Terán Terán, en el trámite de traducción de documentes del
  inglés y del francés al español, que tengo presentado ante |
 

usted, dige: Me doy por notificado con la traducción hech»|
 

y la apruebo.- Dígnese « rle, a su vez, la aprobación de
 

 

ley.- Muy atentamente, (firmado) Edgar Terán.- Presentado

hoy miércoles ocho de Noviembre de mil novecientos setenta
 

 

y ocho a las tres y media de la tarde con una copla igual,

Certifico.- (firmado) Ilegible.- Quito, a nueve de Noviem-
 

bre de mil novecientos setenta y ocho, las diez de la maña-
  na.- VISTOS: Atenta la confermidad del peticionario con la
 

traducción pr" *ntada por el señor perito, ADMINISTRANDO
 

JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA
 

LEY, se la aprueba en todas sus partes.- Ejecutoriz-ra este!

,
sentencia devuélvase originales dejándose copia xerex simp..e
 

 

en archivo.- (firmado) Ilegible.- Proveyó firmó la senten-
 

cia anterior el doctor Napoleón Mendizábal Juez Primero Próo-
 

vincial de Pichincha encargado en Quito, a nueve de Neviem-.
  

bre de mil novecientos setenta y, ocho a las. diez de la mañá-
   na.- Certifico.- El Secretario, (firmado) Ilegible.- En Qui
 

> » 24 -telf. 450-674

 

  



19 - 13
to, a nueve de Noviembre de mil novecientos setenta y ocho
 

  

   

X a las tres y media de la tarde, notifiqué la sentencia an-
 

terior al doctor Edgar Terán Terán, en persona, impuesto
 

e
SH. ju . Caps
NOTARIO  £  de. su contenido. dice que se conforma con la mismay firma.+

Certifico.- (firmado) Edgar Terán.- El Secretario, (firmado)
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

5

6 Ilegible.- RAZON DE P::¿OTOCOLIZACION: A:petición del sefior doc-

7 tor Edgar Terán Terán, afiliado al Colegio de Abogados de

8 Quito,. bajo el número doscientos ochenta y siete, con esta

9 fecha y en once fojas útiles, protocolizo en el Reg” s=tro

_ 10 de Escrituras Públicas de. la Notaría Décimo Novena de este

a 11 Cantón, actualmente a mi cargo, los podres, traducción y

12 | más diligencias que anteceden.---- Quito, a trece de Noviemh-

13 bre de mil novecientos setenta y ocho.- (firmado) Dr. .J.

14 Campos D..- Doctor Jorge Campos Delgado, Abogado.- (Hay un

15 sello) .-- Es fiel y primera copia certificada de los pode-

16 res, traducción y más diligencias que anteceden, protocoli+
 

 

17 | zados hoy, ante mí.- En fe de ello, confiero esta sellada

18 y firmada, en siete fojas útiles, en Quito, a trece de No-
 

19 viembre de mil novecientos setenta y ocho.- (firmado) Dr.
 

20 |. J. Campos D..- Abogado.- ( Hay un sello )".ooo
 

 

 

 

 

 

 

 

2 1 *Quito, diecinuev. de Octubre de milnovecientos setenta

22 y ocho.- SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD: Sírvase confe-

297 . Firme al pie de la presente un Certificado de hipotecas, -—

> —gravámenes y prohibiciones de enajenar, que afecten al: pre+

Lc  ? 28 dio'“situado en laparroquia Chaupicruz de este cantón, (con

sol el historial de quince años) de propiedad de Inmobiliaria

1 Helvetia-S. A. el.mismo que lo ....quirió por compraa la se-

ño. Lucila Cortéz Miranda.de Carrera según escritura otor+>  
 

r DD -24-tell. 450-674
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gada el dos de Octubre de mil novecientos «Fstenta y tres,
 

ilantePrimero doctor WladimiroVi” “alba Vega, le- 

galmente inscrita el quince de Octubre de mil novecientos
 

setenta y tres.- (firmado) Ilegible.- Sr. Oscar Terán.---
  

Céduladiecisiete-cero.cuatrociertos veintiun mil quinientós ochenta y uno-uno.- Ed infrascrito Registrador de la Pro-
 

|
piedad del Cantón, en legal for: tiene a bien certificar que,

¿

revisados los Registros de Hipotecas y Gravámenes, desde e.

año de mil novecientos sesentay tres, hasta lapresente fon

cha, para ver los gravámenes hipotecarios, emba: zos y proh2-
 P

5

biciones de enajenar que afecten al predio referido en la
 

adquirido- la Compañía Anónima Civil y Mercantil "Inmobií-

petición, situado en la pari «quia Chaupicruz de este cantón,
dis

 

-Jliaria Helvetia S. A." medianteCompra al Ingeniero César

 

eceaPARRA a

Octavio Carrera Maldonado y su mujer Lucila Cortez Miranda

1RA

de Carrera, meet escritura celebrada el dos de Octubre de
 

¿aproa

mil novecientos“setenta y tres, ante el Notario doctor Wla-
   dimiro Villalba Vega, inscrita el quince de Octubre del miz-
 

É

.mo año; éstos adquieren en mayor extensión por compra al

P
M
A
a
A

señorReinaldo Cortés y Elene Miranda, el seis de Septiem-'

bre de mil novecientos cuarenta, ante el Notario doctor Ale-
 

jandro Troya,: inscrita el diezdel propio mes y año; no se
 

encuentra por estos datos, ningún . gravámen hipotecario.- “am-
 

aa

bién se. hace constar que no Ssteembargado ni prohibido -
 aeIN

de enajenar.- Quito, a primero de Noviembr- de mil novecien- .

 

tos setenta y ocho, las ocho de ">+ 'ana.- El Registrador,

(firmado) T. Andrade.- (Hay un sello)".===
   "TESORERIA MUNICIPAL DE QUITO.- Títu” - de Crédito.- Por:

7 24-181 450-6/4



n
l

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

= 14 —-

veintiséis mil novecientos ochenta sucres.- Cuenta: ciento
 

-doce - diez ciento once veintitrés doscientos uno.- Núme-

Ud
paeE >

ea

 

 ro: diecinueve mil trescientos uno.- El Señor URANIA S. A.

Dirección: Chaupicriiz.- Adeuda: veintiséis mil novecientos
 

ochenta sucres.- En concepto de Alcabala en aporte de inmug-
 

ble otorga Inmobiliaria Helvetia _S. A., sobre dos millones
 

seiscientos noventa y ocho mil sucres.- Netario Doctor Cam-
 

1nil novecient-= setenta y nue-pos.- Quito, enero nueve

 

. ye.- Director del Departamento Financiero, facsímil ilegi-

ble.- El Tesorero, facsímil ilegible.- ( Hay un sello al re-
 

Verso )".ooo===-- "JUNTA DE DEFENSA NACIONAL,.-. Alcabalas.-
 

Número cero cerociento cuarenta y nueve.- DIECINUEVE,- Por

cinco mil trescientos noventa y seis sucres.- Quito,a nuez
 

 

ve de enero de mil mevecientoa- setenta y nueve.=-Recibí de

URANIA S. A. (la cantidad de cinco mil trescientos noventa
 

y seis sucres, por el Impuesto del medie por ciento para
 

. Defensa Nacional, por un centrato de venta,
 

ter. Jorge Campos Delgado, Aporte de Inmueble a Compañía que
 

otorga Irmobiliaria Helvetia S. A., a favor de Urania S. A.
 

de inmueble, situado en la parroquia Chaupicruz, Cantón -
 

Quito, Provincia del Pichincha, por la cantidad de dos mi
 

llones seiscientos noventa y ocho mil sucres.- ( firmado ),
 

Ilegible.- Jefe Provincial de Recaudación de la Junta de
 

Defensa Nacional.- ( Hay un sello )".---- "EMPRESA MUNICI_
 

PAL -DE AGUA POTABLE.- Impuesto del Uno por ciento Adicional
 

a las Alcabalas para Agua Potable.- Por: diez pil setecien-
 

 

tos noventa y dos sucres.- Número cero cuarenta y ocho mil
   trescientos cuarenta y ocho.- De conformidad con el Artícu-
 

A] -24-1e11. 450-674

del Notario doc-
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lo primero, letra 8) del Decr-to Legis/ ativo de veintidós
 

_ de Octubre de mil novecientos cuarenta, publicado en el "Re-
 

gistro Oficial" número cincuenta y uno del primero deN %

viembre dsl mismo año, el señor URANTIA S. A. adeuda la =:o0É
  de diez mil setecientos novente y dos :ucres, en conceptoc

A
E
R

:reimpueste arriba incicado, so”. la cantidad de dos míllone
  

mo
nd
eo
,

seiscientos! noventa y ocho mil sucres (S[2'"28,0". D0o).-o-;

 

Valer del contrato de Aporte de inmueble.- Del inmueble ubi-

cado en Chaupicruz,- Otorgado por Inmobiliar'a HelvetiaS.
 

AnteNotaríoDoctorJorgeCesmposDe? arn,-Quito,

|

a once de emero de mil novecientos setenta.y. nuev" - El -
 

Gerente, facsímil ilegible.- El- Tesorero, facsímil llegl-
 

 

ble.- ( Hay un sello )".----- "CONSEJO PROVINCIAL DE_PI_|

 

CHINCHA.-, Comprobante de pago Númere cero cero.ocho mil -

doscientos diecisiete.- “impuestodel "no por.ciento Adiocjlo-
  

nal a las Alcabalas.- Notaría Décimo Novena.-_ Por: diez

mil setecientos noventa y dos sucres.- Recibí de URANIA S.

A. ., la suma de diez mil setecientos noverta y dos suores per
 

concapto de Aporte de inmjeble de terreno que dorga " Com-
 

pañía Inmobiliaria Helve a Sarisdad Anónima a favor de la
 

Cantón € . Provincia.de Pichincha.- Por el valor de -

 

Compañía Urania Sociedad Anónima.- ”arroquia Chaupicruz.-

  dos millones seiscientos noventa y ocho mil sucres.- Sólo '

el cuarenta por ciento del uno por ciento.- Quito, once de |
 

 

enero de mil novecientos setenta y r "a.- Recibí, Confor-

   me, ( Aquí, una rúbrica ).- ( Har un s:llo ".---- Entreline

PRIMERO .- VALE.¿Asf= E
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4 g6 arte mí; y, en fa de ello, confiero esta TERCERA COPIA

> CERTIFICADA, sellada y firmada, en quince fojas útiles, en

3 Quito, a dieciséis de Enero de mil novecientos setenta y

4 nueve.

5

6

7,

8

9

10

11

12 RAZON3 - Cumpliendo con lo dispuesto -

13 en el art. segundo, de la Resolción N2 S011=A , de la -Su-

14 perintendencia de Compañías, de fecha veintidós de Febrero

15 de míl novecientos setenta y nueve, anoté al margen de la

16 respectiva matriz, que la Constitución de laCompañía "URA

17 NIA S. A. " que se otorgó ante mí, con fecha dieciséís de .;

18 Enero de mil novecientos setenta y nueve, se la aprueba en |

19 virtud del artículo primero de la citada Resolución. |

20 | Quito, a 22 de Febrero de 1.979
Y 0 o :

DI /ACay
Dr. JORGE CAMPOS DÉLGADO. 7]

“7 ,

¿A
 

 

25,

26

27.
  

28
 

GE-24-1ell. 450-674
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Cen esta fecha queds insorita la Resslución núnmre eche mil enoe » 4 ¿del

Señer Suparintendente de Cempañían del Tcvader, de veínte y des de Febre

re de mil nevecientes setenta y nueve, bajo núnero ¿esciontes veintiecche

del Registre Heroantíd, Teme 110,” Guoda archivada la segunda copia car»

tifienda de la Escritura Pública de Constitación de la Compañía URANIA S.

A., oclebrada el dieciseis de Enere de míl nevecientes setenta y nueve,

ante +1 HNetarie Décimo Noveno de este Centén, Dre JaroCoñipes Delgadaq

Se dae así cumplimiento a le dispuesto en el Art, duarte de 14nitada Ro-

seluciéón, de confernidad cen le establecids en el Desroto733 de 22% 4

gesto de 1.975 publicado en el Roziutro “ficial878de 25de Agosto del-

nismo año.- Se anotóen Reparinzia mionúnemo ANDA.” Quitasa velato de

  

 


